
COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Nº: INT/2023/0000000000682240 Fecha: 18/10/2023

Asunto:  CONSULTA EN TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 Remitente: SERVICIO DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. DPTO. DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

Ref.: SENP/LRR
Su Ref.: SPA/DPA/RRR de 04/10/2023
Expediente: AAU/SE/0547/2022/N 
Actividad: Instalaciones para la gestión de residuos peligrosos
Promotor: Auto Recambios La Niña Oliva, S.L.
T.M.: Alcalá de Guadaira (Sevilla)

X No existen afecciones apreciables a espacios de la Red Natura 2000 que precisen de una evaluación
específica, conforme al art. 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad.

La documentación aportada incluye la necesaria para realizar la evaluación específica conforme al
art. 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

LA TITULADA SUPERIOR

Fdo.: Leticia Ruiz Rojo.

EL  JEFE  DE  SERVICIO  DE  ESPACIOS
NATURALES PROTEGIDOS

Fdo.: Francisco Javier Herrera Gil.

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul
Delegación Territorial en Sevilla


